
 

 

 

BOLETÍN DE PRENSA # 751 
 

Mejoramos la movilidad vehicular de usuarios que usan el 
transporte público legal 

 
 

La Secretaría de Tránsito y Transporte Junto a Policía de Tránsito y AMB, realizan 
registros vehiculares al transporte público individual y colectivo garantizando que 
tengan las especificaciones técnico-mecánicas al día.  
 
Con esta iniciativa queremos que el usuario reciba un buen servicio y que su 
trayecto sea seguro. Durante la actividad se inmovilizaron 3 vehículos, un bus y 
dos taxis que no cumplían con la norma. 
 

¡Construimos Tejido Social! 
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